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Las A80claciones o A¡rupaclonel de a.¡rlcultore!l de la ()(). 
marca para que puedan acoserse a los lJeneflcios qu~ se men
olonan en la presente Orden mlrusterial precll&l'án constituir ex
plotaciones agrarias de dimensiones economicaa superiores a laa 
señaladas en el párrafo primero de este apartado, asi como que 
ninguna de lall explotaciones agrupadas exceda de loa lúnltes 
máximOS tijadol anteriormente para las Individuales 

Cuarto.-Los titulares de las explotaciones individuales que 
no reúnan las condiciones minimas sefíaladas en el apartado ter
cero podrán obtener del servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ord~nación Rural una subvención del veinte por cien
to de la maquinaria requerida !ln la explotación, a81 como del 
mobiliario vivo, constituído por el ganado de renta., siempre que 
~Iten haber adquirido la tierra su!iclente para alCanzar a.quel 
lúnlte o se comprometan a llevar a cabo la necesaria Intensifi
caCión de la prodUCCión agraria para alcanzar los mínimOs pre
v1Jto1l en dicho apartado. AlIlmillffiO podrán obtener una IUbven
clón del veinte por ciento del collte de las mejoras, Instalaolonel 
o dependencias que a juicio de! servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se considera responden 
a la orientación productiva propu¡nada. 

AruUO¡as subvenciones y auxilios podran disfrutar los titu
lares de explotaciones Indiviauales que tengan las prOdUcclone~ 
finales agrarias señaladas en el apartado tercero y nO rebasen 
las dimensiones económicas máximas fijadas en el mismo. 

Las Asociaciones o Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agranas que reúnan las oon
dlclones señaladas en el apartado tercero podrán obtener del 
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural una subvención máxima del veinte por ciento del capital 
de explotación necesarIo para la puesta en marcha de la Em
presa '! de 138 Inversiones preVistas en el programa <1e mejora 
y conservación de la explot.ación, !l!probado por dichO Servicio y. 
en general, para la adquisición de bienes de equipo de la Em
presa, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho a sub
vención de mayor cuantía. 

Quinto.-Los agricultores de la comarca, bien individualmente 
o .1(Xliadol, podrá.n ItOlIcitar créditos para. oompra de tierras, 
adqui81clón del mob1l1arlo vivo mecánico o Dara construcción de 
instalaciones. Dichos préstamos podrán alcanzar el 80 por 100 
de la inversión autorizada, tendrán un pll!ZO de duración de 
una oampafia hasta dOce años, según el tipo de inversión y las 
garantías ofrecidas y devengarán un interés a.nual de 2, W por 
100 pata la.s Al!OClaelónes, y de 3,76 al 5 por 100 para 101 8.I1"i
cultoréá indivldualés. 

sexto.-se autoriza á 101! efectos establecidos en la. Ley de 
AsooiíC1ones de Empresas dé 28 de diciembre de 1963, y de 
acuerdO ' con lo dlapuesto en el Decreto 1209/1966, de 5 de mayo, 
p&1'a que la explota.CIÓn ' cojunta de 'as tierras de los socios pueda 
oonstltuir el olljeto de lss Asocla.clones de Empresas agrlCOlas 
que se constituyan en la comarca de Ordenación Rural del Cam
po de Gibraltar. 

Sépttmo.-Las obras y mejoras territoriales a realizar en la 
comarca serán proyectadas y ejecutadas por el servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de acuerdo 
con el siguiente plan: 
Camino' rurales 

1.0 Oamlnos de las márgenes derecha e izquierda del riO 
Guadiaro desde San Pablo de Bucelte ha.sta San Martín del 
TesorUlo,' y hasta el límitR de la prOvincia de Málága, restléc
tivamente. 

2.0 Caminos desde Bujoo Alto hasta el de la margen derecha 
del río Guadiaro antes descrito. 

3.0 Oamino de San Roque a Alcaldera por Albarracín. '.0 Camino de los Barrios a la Huerta de -Benharas. 
5.0 Camino de Tarüa a Olivar 
6,0 Camino de la Zarzuela a Almanchar. 
7.0 Obras de fá.llrica y caminos secundarios de los anterior

mente descritos. 
Saneamiento 

Saneamiento de 250 hectáreas en el sector de San Enrique 
de Guadiaro. 
Acond.fctonamiento de regadíos 

Se acondicionarán los antiguos regadlos de los sectores de 
San Martín del Te8orillo San Enrique de Guadiaro y San Pablo 
de Buceit.e todos ellos sitos en la vega del río Guadiaro, perte
necientes á unos 300 pequeños agricultores, aplicándose al riego 
de nuevaa superficies los posibles excedentes del caudal resul
tante del acondicionamiento. 
tlectrificacfones 

se dotará de energía eléctrica mediante lineas de alta ten
slón y casetas de transformación a los siguientes núc'leos urba
nos: Pozuelo y Pedro Valiente (Tarifs.), AlmariChar y La Zar
zuela (Tarifa), Albarracin (San Roque), San Enrique de Gua
d1aro (San Roque), Marchenllla (Jimena). Sambana (Júnena) 
y La Barca (J1mena). 
Abastecimiento de aguas 

se realizará el abastecimiento de aguas a los núcleos urba
nos carentes en la actualidad de dicho servicio de San Enrique 
de Guad1a.ro, Alban'acin, Almanchar y La Zarzuela. 

Octavo -Las obras, al amparo de lo precelltuado en los De
cretos de Ordenación Rural números 1/1964 y 2918/ 1965, dé 2 
de enero y 11 de septiembre, respectivamente, así como lo esta
blecido en la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 de novlem
br de 1962, se clasificará.n de la sigUiente manera: 

Grupo a): Caminos rurales y saneamiento. 
Estas obras serán realizadas y sufragadO su Importe íntegra

mente por el Servicio Nacional de C\lncentración Parcelaria J 
Ordenación Rural, con cargo a sus propios presupuestos. 

Grupo b): 

1) Acondiclona.miento de antiguos regadiol 
Gozarán de una subvención máxitna del 40 por 100 y un an

tiCipo reinte¡rable en diez atlos al 4 por 100 de Interés del 60 
por 100 restante. 

2) ElectrificMiones. 
Tendrán una subvención máxima del 30 por 100 de su pre

supuesto total, antiCipándOle el 70 por 100 restante con un 4 por 
100 de Interés reintegrable en diez años. 

3) Abastecimiento de aguas. 
Gozaran de las mismas condiciones de subvención y anticipo 

que las electrificaciones. 

Noveno.-Dentro de lo Que sus fa.cultades y créditos presupues
tarios le permitan, el Servicio Nacional de concentración Par-
celaria y Ordenación Rura!, en contacto con la ComiSión Comil.l'
cal y Gerente del Campo de Gibraltar fomentará directamente 
o prev1a la celebracl6n de convenioi con 108 or¡anismO$ en cada 
CIloSO competentes el desarrollo en la coMarca de cursos dé fOl'
mación profesional acelerada. promoción profesiont.l obtéi'a, pro
gramas de repoblación forestal y la creación de un matadero 
frigorlfico, una central de desecación y manipUlación de produc
tos vegetales y I-a creaclón de una granja-piloto 

Décimo.-Por la Dirección del Servicl0 Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán 'las Instruc
ciones pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director d~ 
servicio Nacion(l.l de Cóncentración parcelaria y Ordenacll1h 
Rural. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 248/1967, ele a de febrero, por eZ que se 
da nU/lva redacción al articulo cuarenta 11 ocho deZ 
Reglamento de la Asociación Mutua Bénéflca del 
Aire. 

El árticulo cuarenta y ocho del Reglamento de la ASociación 
Mutua Benéfica del Aire,aprobado por Decreto de . veintiocho 
de enero de mil novecientos cincuentA y cinco establece que el 
Presidente de la Comisión Ejecutiva. de dicha Mocláclón serÁ 
un General del Arma de Aviación en situación de «reserva» 1 

. qu~ . el Vicepresidente será un General de . cualqUiera de ÍOIi 
Cuerpos del Ejército del Aire en situación de «reserva». 

La condición de hallarse en situación de «reserva» supone una 
limitación para los nombramientos, que no es conveniente man
tener, a fin dé pOder tener en cuenta ia mayor idoneidad pua 
los referidos cargos y en analogla con lo dlS}:lUestO sobre otroa 
Organismos dependientes del Ministerio del Aire. 

En su virtud a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reuni.ón del día vein
tisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-El articulo cuarenta. y ocho del Reglamento 
de la Asociación Mutua Benéfica del Aire aprobado por Decreto 
de veintiocho de enero de mil novecientoS cincuenta y clneó, 
queda redactado en la forma siguiente: 

Articulo cuaréIlta yocho.-La Comisión :EjecutiVá. estaI'á 
compuesta del siguiente modo: 

Presidente: Un General del Arma de Aviación, en cualquier 
situación. 

Vicepresidente: Un General de uno de 108 CUerpos del Ejérc1·to 
del Aire, en cualqUier situación. 
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Vocales: Un Jefe de Intendencia, contador: Otro, tesorero
pagador; un Jefe de rntervención 1 un Jefe del Cuerpo Jurídico, 
que actuará como asesor. Será Secretario de esta Comisión un 
Jefe de -cualquiera de los Cuerpos del Ejército del Aire. 

Dé acuerdo con el articulo cuarto. el nombramWm.to de los 
miembros de esta Comiftl6n Ejeeutlve. I!fJré. de Ubre designaclon 
del Ministro. oyendo ant& al Presidente del Consejo de 00-
biérno. 

~1 lo dispongo por el pr~nte Decreto. dado en Madrid 8 
dos de febrero de mil novecientos $ti.Iienta y siete. 

PRANClSCO FRANCO 

El Mlnlstro del Alre1 JOSE LACALLE LARRAGA 

ORDEN de 3 tU f,brero cU 1967 por la qv,e .e dfll· 
pone el cumpltmtento de la 6entenata que se atta, 
dictada por el Tribunal supremo. 

Exotno. Sr.: En el reeur.so oont~Mioso-a.dmln1sU'!l!tIVO en gra.
do de apelación segUido mte la BaJa. Quinta del Tribunal Bu
premo entre don Pedro Antonio GOIllZélefl Oonzález, como é.pe
lante y demandante, a.ctua,ndo en nombre próJ)1o y é.demás en 
nOlllbte y representación de doña Benita Olivo San Jullán, don 
Lól'éIlZo Ródenas Moreno y don 'An tonio Bh12lquez Oonzález, y 
la Administn..oión GeneraJ. dél E!tado, GOmo a.pelan.f.,é y deman
'dMa, cOIHre. la sen tencla dietada él 29 de . diolembre de 1969 
pCr la. Sala Primera de lo Contencl<l&).Admini!trllitlvo de la 
Audiencia. T«ritorla.1 de Madrid. en 10M autos del téCur!O pro. 
móvido por los ex:presado.!! 1hter~sad08. sobre reVocación de los 
aouerdos del Jurado ProVincial de Expro¡Hación de Madrid dé 
9 de enero y 24 de maczo de 196'5. que fijaron el justipceelo 
de una parC4lla de terreno de la propiedad de· lO! mdlcad~ in
~os para la ln&tala.ción de IU~ de é.ptoxima.Ción del 
aerápuet'to de Madtid-Btil'ajM. se na dlotado sentencia con fe
cha. 31 de octubre de 1966, cuya. parte disposi·tiva. es comO 
sigue: 

«Fallamos Que debem03 ooni'irmQC y confirmamos en todM 
.sus parotes la sentencia apelada de 29 de diciembre de 1965, 
pronunciada po!" la Sala. . Primera <M lo Contencioso-Adminis
trQ¡tivo de la Audiencia Territoria,.l de Madrid, y debemO$ de
clarar y decl64"amos, de confocmidad con ella.. que la cantidad 
a percibir por los recurrentes por la ex¡)ropiaciÓll de la fmca. 
número 1 del proyecto de expropiaciones pUá la instalación 
de l\l~ de aptoximación, cabeza (J6..R, del aeropuerto de Me,. 
drid-Bacajas en la cantidad de 372.016 pesetas, con sus inte
reses legales desde el 15 de noviembre de 1962 hasta el momento 
del pago del justiprecio, sin hacer especial Imposición de las 
costas proceea.les 

LÍ'lJl'ese testimonio de _ta .sen.tencla Pll4"a su remisión con 
los a.ut06 y expediente adminiStniltivo a la ,sala de prooedencia.. 

As! por esta nuestra .sentencia, que Sé publicwQ en el "Bole
tín Oficial del Estado" e ÍIlSe!'tará en la "Oolección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

_ En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se 
CUmpla en sus prOPiOs térrninos la ~ferlda sentene1a,. publicán
dóse el aludido fallo en el «Bolettn Oficial del Estado», todo ellO 
en cumplimiento de lo 'dIspuesto en el articulo lOS de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencióllo-Adinlnistrativa de 27 
dé diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadOlj número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E . pll4'a 
su conocimiento y efectos OOItlSigulenté$. 

Dios guarde a V E muchos a.ñOS. 
Madrid, 3 de febrero de 1967. 

LAOALLE 

EXcmo. &ro Geneml Sub8eoreta.rlo del Aire. 

RESOLUCION de los Servicios de . Propiedades ele 
Málaga ae la Región Aérea del Estreého por la 
que se señala fecha para el levantamtsnto de las 
actas previas a lá ócupactón de laS fincas que se 
citan, afectadas por las obras de «Ampliactón del 
área terminal en el aeropuerto de Málaga». 

Dispuesta por el Mirusterio del AIre la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, que lEfecta a las obras de limplia
ción del área termina: en el aeropuerto de Málaga, incluida 
dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social por Ley 194/ 
1983, ésta llevá implícita la urgencia en su ocupación de' los 
terrenos a'fectados, oonfOrme a lo dispUesto en el apartado D) 
de su articulo 20. siendo por tanto aplicable a la misma la Ley 
de la Jefatura del Estado de 16 de dlciembre de 1954 (<<Boletín 
O11cial del Estado» númeró 351), sobre procedlmiel'to de expro
piación forzos1l., 

Para dar cumplimiento a: 10 establecido en el articulo 52 de 
dicha Ley y 10 dispuesto en el 53 de la misma se pUblica el pre
sente edicto haciendo saber a los prOpietarios y tiulares de 
deréchos afectados inscritos en los Registros públicos de las 

fincas que se especifican que el próximo dia 2 del mes de mar
zo, !I' las once horas, se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de los mIsmos. debiendo adver· 
tir a :os interesados que podrán usar de los derechos que se 
consi¡nan al efecto en la mencionada Ley. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS 

Término municipal de MiLlaya 

Pieza número 14..-Finca número 45, denommada «Las Petiu&o 
las». Propietarias: Doña Concepción de Seriare Cruz Ulloa y 
doña Guillermina y doña Concepción Heredia. 

Pieza número 14.-Finca número 46, denominada cLM Pefiue
laslD. Propietario : Don Antonio Hurtado de Mendoza. 

Pieza: número 14.-Finca número 47, denominada «LaS Pefiue
las.. Propietario: Don Antonio Hurt ado de Mendoza. 

Pieza número l".-Flnca número 48. denominada «Laa Pefiue
las». Propietarios : Don José Luis y don Carlos Valcárcel 
Mata. . 

Mé.laga,6 de febrero de 1967.-El Jefe de Prop1é<tades.-M8-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTITU'I'C ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO UIt UIV18AS 

Cambios de éierre al día 10 de febrero de 1967: 

CAMBiOS 

DIVISAS 

1 Dólar U, S. A. .. .. .. ... ................. . 
1 D61ar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés .. .. ..................... .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ......... , ................... . 

lOO' Francos belias ................ .......... . 
1 Marco alemé.n .......................... .. 

100 Liras italianas .... ...... ................. . 
1 "lorín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. .. ...... ...... ..... .. ..... .. 
1 Corona danesa ' .... .......... .... ....... . 
1 Carona noruega ................ .. .... .. .. 
1 Marco finlandés .. ' .... .... .. ........... .. 

100 Chelines austríacos ... .... ............. . 
100 Escudos portugueses .... .. .. .......... .. 

1 Dólar de cuenta (1) .............. .. .. .. 
1 Dlrham (2) ............. , .................. . 

Comp~ar 

59,864 
511.406 
12.109 

167,262 
13,799 

. 120,249 
15,065 
9,573 

16,572 
11,584 

8,1146 
8,367 

18,597 
231 .409 
208.543 
59,854 
11,820 

VenaedOt 

--"-
60,034 
55,572 
12,145 

167,765 
13,840 

120,610 
15,110 
9.601 

16621 
11,618 
8,672 
8,392 

18,652 
232,105 
209,170 
60,034 
11,856 

(1) Itsta cotlzaclón ell aplicable a 108 dólare8 d.e cuenta en que 
se formaliza él Illtetcambio con los sllflllentes paises: Braall, Bul
garla, Colombia, Cuba, Checoslovaquia. China. Egipto, Hungrta, 
Méllco Paraguay, Polonia, R. D . Alemana, R. l . d.e Maurltanh\, Ru
mania Siria. Turquia Uruguay y Yugoslavia. 

(2) BlIIta ootlzaclón se refiere al Dlrham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de luli(¡ de 1962 (ver norma. 5.-, Olrcular 
número 216. de este Instituto) . 

Madrid. 13 de febrero de 1967. 

(3[LLETF::S DE BANOO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 13 al 19 de febrero 
de 1967. salvo áviso en contrario. 

DIVISAe 

1 Dólar U. S. A. .. ... ..................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco franeés ...... .. .......... :.: .... .. 

100 Francos C. F. A. . ...... .. ............. .. 
1 Libra esterlina (1) .. .... ............. .. 
1 Franco suizo ....... ........ , .... .. .. ... .. .. 

OÁUBiO. 

Compraaar 

59,79 
56,05 
12,05 
22.98 

166,88 
13,74 

60,09 
55,33 
1211 
23,21 

167,72 
13,81 

(1) Esta cotización es aplicable a los b1lletes de 1/2, 1, 5 Y 
10 Libras lrlandesas emitidos por el Central Bank al Ireland. 


